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Calarcá Quindío, diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado.2018-00133-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1324 
 
 
De conformidad con el art. 444 del C.G.P. del avaluó presentado por la demandante 
(Nos. 47 y 48 exp.) se DISPONE correr traslado, por el término de diez (10) días, a 
los interesados para que presenten observaciones.  
 

NOTIFIQUESE 
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